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I. INTRODUCCION 
 

Los conflictos que surgen entre el 
Fisco y el contribuyente, originados en 
el desenvolvimiento de la relación 
jurídico tributaria sustancial, deben ser 
discutidos y dirimidos en un procedi-
miento con características muy especia-
les, que garanticen la correcta y justa 
aplicación de las leyes tributarias, así 
como el cumplimiento de las garantías 
de la administración de justicia consa-
gradas como preceptos constitucionales 
en el artículo 233° de la Constitución. 

 
Según nuestro ordenamiento tributa-

rio, la impugnación de las determina-
ciones de la obligación tributaria,1 se 
desarrolla en un procedimiento que 
consta de dos fases.  La primera a nivel 
administrativo se inicia mediante la 
interposición del recurso de reclama-
ción, con el cual se pretende que la 

administración tributaria deje sin efecto 
su propio acto.  En caso de confirma-
ción, se puede recurrir ante un tribunal 
administrativo, que es el Tribunal 
Fiscal, cuya resolución pone fin a la vía 
administrativa. 

 
A la segunda fase del procedimiento 

contencioso tributario se accede me-
diante el denominado recurso de revi-
sión, en virtud del cual el Poder 
Judicial (Corte Suprema específicamen-
te), examina la sentencia del tribunal 
administrativo, convalidándola o revo-
cándola. (Artículo 138° del Código 
Tributario). 

 
De la primera sentencia del órgano 

jurisdiccional, expedida por la Segunda 
Sala Civil de la Corte Suprema, se 
puede apelar ante la Primera Sala Civil 
de la misma, cuya resolución pone fin 
al procedimiento en la vía judicial. 

*  Abogado; Miembro del Instituto Peruano de Derecho Tributario; Profesor en la Facultad de Derecho de
la Pontificia Universidad Católica del Perú. 
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En el presente trabajo se analizará 
el procedimiento de reclamación, en su 
fase administrativa, realizada ante la 
SUPERINTENDENCIA NACIONAL 
DE ADMINISTRACION TRIBUTA-
RIA (SUNAT en adelante) para poder 
determinar si es que a través de este 
procedimiento los contribuyentes acce-
den a una verdadera justicia tributaria 
que dirima sus controversias con el 
Fisco, utilizando disposiciones, métodos 
y actuaciones estructurados en base a 
las garantías de la administración de 
justicia y principios generales del 
proceso, de modo tal que permitan el 
esclarecimiento de la verdadera magni-
tud de las obligaciones tributarias.  
Además, con respecto a esto último, 
confrontaremos el proceso tributario a 
la luz de los principios generales del 
proceso, para determinar si los linea-
mientos que lo guían aseguran resulta-
dos justos. 
 

II. JURISDICCION ADMINISTRATI-
VA 

 
El primer punto que tenemos que 

esclarecer es si la facultad otorgada a 
la administración tributaria para diri-
mir las controversias surgidas con 
los contribuyentes, constituye activi-
dad jurisdiccional.  En otras palabras, 
si la resolución expedida luego de 
un procedimiento de reclamación, 
puede asimilarse a un acto jurisdiccio-
nal. 

 
Para comprender esto debemos 

desarrollar previamente algunos concep-
tos que nos servirán más adelante. 

II.1. Concepto de Jurisdicción. 
 

El vocablo jurisdicción deriva de la 
locución latina iurisdictio, que se tra-
duce como decir o mostrar el derecho.  
Los conflictos de intereses, originados 
por el desenvolvimiento de las relacio-
nes humanas en sociedad son inevita-
bles, y en tal sentido el derecho cumple 
un doble papel: en primer lugar esta-
blece las pautas y normas para que la 
paz social no se altere y en segundo 
término, una vez producido un conflic-
to, el derecho debe implementar las 
normas y procedimientos adecuados 
mediante los cuales se discutirá y 
dirimirá con justicia la controversia, 
para que las partes en conflicto se 
reconcilien y la paz social se restablez-
ca. 

 
El medio para conseguir tal objetivo 

es el establecimiento de un órgano 
superior a las partes en conflicto que 
resuelva la litis, pero también debe 
implementarse la vía o canal a través 
del cual las pretensiones de las partes 
puedan ser discutidas y conciliadas. 

 
Así pues, los legisladores también 

deben establecer los medios y mecanis-
mos para que los órganos juzgadores 
apliquen el derecho.  Enrico Tulio 
Liebman manifestó respecto a este 
doble rol del derecho lo siguiente: 
“...esto se refiere a la función misma 
del derecho, que es la de dar orden 
a la convivencia entre los hombres y 
la de componer los conflictos que 
entre ellos pueden surgir, no queda 
todavía cumplida con la formación de 
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las leyes que dispongan las reglas de 
conducta a las que los coasociados 
deben ajustarse, en efecto, hay que 
proveer a individualizar, a declarar y 
a hacer observar estas reglas caso por 
caso y, si es necesario, a imponer su 
observancia con medios coercitivos”.2  
La función jurisdiccional del Estado 
garantiza la resolución de los conflictos 
originados entre sus ciudadanos de una 
manera justa e imparcial, delegando 
para el efecto la facultad de administrar 
justicia a un organismo independiente, 
que haga cumplir las leyes preservando 
así el orden en la sociedad. 

 
Entonces la función jurisdiccional 

queda definida como la prerrogativa y 
deber exclusivo del Estado delegado en 
el Poder Judicial, para administrar 
justicia.  Es así que el articulo 232° de 
la Constitución Política del Perú esta-
blece en forma clara que “la potestad 
de administrar justicia emana del 
pueblo.  Se ejerce por los juzgados y 
tribunales, jerárquicamente integrados 
en un cuerpo unitario, con las espe-
cialidades y garantías que correspon-
den y de acuerdo con los procedimien-
tos que la Constitución y las leyes 
establecen”. 

 
La jurisdicción como función es una 

facultad única e indelegable.  Sin embar-
go, se aceptan clasificaciones de la 
misma, obedeciendo más que todo a 
criterios didácticos.  Así, la jurisdicción 
puede clasificarse por su objeto en 
jurisdicción contenciosa, voluntaria, 
disciplinaria y la denominada jurisdic-
ción administrativa.  Esta última cate-

goría, la jurisdicción administrativa 
es un concepto de medular importancia 
para el desarrollo de este trabajo. 

 
Una parte de la doctrina considera 

que el término (jurisdicción administra-
tiva) implica en sí mismo una contra-
dicción,3 ya que no puede existir jus-
ticia administrativa; sin embargo hay 
quienes sostienen que la atribución de 
facultades a la administración para 
resolver controversias implica la reali-
zación de función jurisdiccional En 
nuestro caso en particular, se suele 
identificar al procedimiento de reclama-
ción como la instancia donde se 
administra “justicia tributaria”.  En las 
próximas páginas discutiremos si esta 
posibilidad es real. 
 
II.2. Concepto de Jurisdicción Conten-
cioso-Administrativa 
 

Se define a la jurisdicción conten-
cioso-administrativa como “aquella 
destinada a conocer y componer las 
lesiones a los derechos de los admi-
nistrados que son ocasionados por la 
administración pública en el ejercicio 
de los actos que le son propios”.4  En 
otras palabras, se considera que existe 
“jurisdicción administrativa”, cuando a 
ciertos órganos se les faculta para 
resolver algunas controversias suscitadas 
entre ella misma y los administrados en 
el ejercicio de sus funciones. 

 
Existen dos sistemas principales 

para definir la administración de justicia 
administrativa: el sistema judicialista y 
el sistema contencioso-administrativo. 
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En el primero la solución de los 
conflictos originados entre la adminis-
tración pública y los ciudadanos se 
resuelve ante los jueces y tribunales 
ordinarios, es decir ante el Poder 
Judicial; en el segundo sistema la 
solución de dichos conflictos se encarga 
a organismos distintos al poder judicial 
especializados en derecho público.  Esta 
parte de la doctrina estima que sí es 
posible la delegación de la función 
jurisdiccional a entidades distintas del 
Poder Judicial, las cuales deben estar 
constituidas en tribunales especializados 
para resolver controversias de índole 
administrativo y tener como cualidad 
principal la de ser independientes tanto 
de la administración pública como de 
las partes en conflicto.  La doctrina de 
la jurisdicción contencioso-administrati-
va señala que el sistema judicialista no 
puede aplicarse en la actualidad por 
basarse en dos postulados obsoletos, el 
primero es la doble personalidad del 
Estado, en virtud del cual puede actuar 
como parte y juzgador al mismo tiem-
po, debido a que el Poder Judicial no es 
otra cosa que una manifestación del 
poder estatal; y el segundo es la tesis 
de la división tripartita del Estado en 
tres poderes distintos e independientes, 
la cual no puede sostenerse en la ac-
tualidad porque se ha demostrado que 
existe una interrelación e interdependen-
cia entre dichos estamentos, que día a 
día se hace más extensa y que tiende a 
la unificación de los mismos. 

 
Una tercera tesis, la que podríamos 

denominar “mixta” o “ecléctica”, sostie-
ne que los conflictos originados entre 

la administración pública y los adminis-
trados deben ser resueltos por órganos 
de la administración misma, pero las 
resoluciones que pongan fin a las 
controversias administrativas deben 
estar sujetas a control judicial sufi-
ciente, porque cuando a la propia 
administración se le otorga las faculta-
des para juzgar la legalidad de sus 
propios actos, no se puede hablar de 
justicia administrativa, pues como ya lo 
hemos dicho “jurisdicción”, implícita-
mente incluye la existencia de un 
órgano independiente e imparcial a las 
partes en conflicto, que ponga fin a la 
controversia, y vemos que los órganos 
administrativos encargados de resolver-
las, no reúnen condiciones de indepen-
dencia suficiente para garantizar un 
juzgamiento imparcial, toda vez que 
estos órganos forman parte de la 
administración pública, siendo por 
consiguiente el Estado parte en los 
conflictos entre la administración y los 
administrados.  En tal sentido, José 
Roberto Dromi, tratadista argentino, 
opina: “La Administración no ejerce 
función jurisdiccional; si sus actos de 
algún caso se parecen por su conte-
nido a los actos jurisdiccionales, no 
tienen el mismo régimen jurídico”.5  
Entre otras razones también se sostiene 
que no puede existir jurisdicción 
administrativa propiamente dicha (es 
decir como la facultad de administrar 
justicia) porque el acto de la adminis-
tración que resuelve conflictos es un 
acto administrativo, sustancialmente 
distinto a un acto jurisdiccional, dife-
rencia que es explicada por el tratadista 
Piero Calamandrei del siguiente modo: 
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En el acto administrativo “el Estado 
desciende y se sumerge él mismo 
dentro del derecho, para alcanzar los 
más variados objetivos de civilización 
y de bienestar público en la vida 
práctica del derecho, convirtiéndose 
en sujeto de relaciones jurídicas en el 
mismo nivel de todos aquellos para los 
cuales el derecho vale como regla de 
su concreto operar”,6 mientras que en 
la función jurisdiccional “... el Estado 
establece y hace observar el derecho 
que regula la conducta de los otros y 
existe, por consiguiente, como fuente y 
como garantía del derecho, por encima 
y por fuera de las relaciones que el 
derecho regula para los otros...”.7  Es 
decir la diferencia esencial consiste en 
distinguir la posición del juez y de la 
del administrador frente al derecho.  El 
juez como representante del Poder 
Judicial y por ende único depositario de 
la función jurisdiccional, ejerce el rol 
del derecho encaminado a restablecer 
la paz social luego de haberse alterado 
por algún conflicto; en cambio, para el 
administrador el derecho es un límite y 
un cauce a seguir en el diario ejercicio 
de sus funciones, quedando sujetos sus 
actos que lesionan los derechos o 
intereses de los particulares a control 
judicial suficiente con posterioridad.  
Por eso, cuando la administración pre-
tende “dirimir” los conflictos creados 
por sus propios actos no ejerce función 
jurisdiccional, sino administrativa que 
debe necesariamente estar sujeta a 
control jurisdiccional, porque de lo 
contrario se dejaría la solución de las 
controversias al mero arbitrio de la 
administración. 

Es por eso que la existencia de 
tribunales administrativos ligados al 
Poder Ejecutivo (administración públi-
ca) no ha sido admitida por la doctrina, 
porque según los términos expuestos, 
no es jurídicamente posible, y además 
porque la administración no puede 
ejercer función jurisdiccional; sobre 
esto último opina José R. Dromi, quién 
manifiesta que “la administración de 
justicia por tribunales no judiciales, 
en realidad es una expropiación de la 
judicatura, que niega la jurisdicción 
como Poder del Estado”.8  Agrega más 
adelante el mismo autor: “La actividad 
de la administración, por su propia 
naturaleza, no reviste las carac-
terísticas que tipifican el régimen 
jurídico de la actividad jurisdiccional: 
imparcialidad e independencia del 
órgano ejecutor y definitividad de su 
pronunciamiento o resolución (fuerza 
de cosa juzgada)”.9 

 
La unidad y exclusividad de la 

función jurisdiccional trae como 
consecuencia la no existencia de juris-
dicción por delegación o comisión, 
principio que tiene su correlato legis-
lativo en el inciso 1° del artículo 232° 
de la Constitución Política del Estado.  
Los jueces (representantes del Poder 
Judicial) ejercen su función en repre-
sentación del Estado y por lo tanto no 
pueden delegarla, como tampoco lo 
puede hacer el Estado en personas 
distintas a los jueces ya que ellos 
ejercen su función en representación de 
éste, por mandato constitucional. 

 
Para terminar, a pesar que la dis-
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cusión sobre las bondades de los tres 
regímenes de justicia administrativa 
que brevemente hemos detallado sigue 
vigente, debemos decir que el régimen 
judicialista es el más aceptado por la 
doctrina, y que a pesar de haber sido 
criticado como atentario del principio 
de independencia de los poderes, pre-
valece sobre el sistema contencioso-
administrativo, porque este último por 
su carencia de imparcialidad derivada 
de su vinculación a una de las partes en 
conflicto no ofrece la garantía de un 
juzgamiento justo y equitativo, como lo 
sostiene el maestro Mario Alzamora 
Valdez que nos dice: “Por otra parte, 
aclarada la condición legal de la 
administración, que dista mucho de 
confundirse con aquel ‘soberano’ que 
según las antiguas tendencias no 
podía ser demandado ante ningún 
tribunal, el sistema judicial es el que 
mejor garantiza a los particulares 
cuando aquella se extralimita”.10 

 
En conclusión cualquiera que sea el 

sistema de justicia administrativa adop-
tada, prevalece la intervención del 
órgano jurisdiccional ya sea conociendo 
las controversias de manera directa o a 
través del “Control Judicial Suficien-
te” de los actos administrativos, en 
virtud del cual los actos de la admi-
nistración pública que generen efectos 
jurídicos deben ser revisados por el 
Poder Judicial para ser confirmados o 
revocados.  En nuestro país esto se 
cumple en definitiva.  En el artículo 
240° de la Constitución Política del 
Estado se establece la doctrina del 
“Control judicial Suficiente del Acto 

Administrativo”, pues en dicho artícu-
lo se indica que se puede accionar ante 
los tribunales ordinarios para dejar sin 
efecto cualquier acto de la administra-
ción que cause estado.11  A su vez, el 
artículo 11° de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial determina que esta 
acción contencioso-administrativa se 
debe interponer sólo cuando se haya 
agotado la vía administrativa.  Por úl-
timo, el artículo 8° del Reglamento de 
Procedimientos Administrativos (D.S. 
N° 006-67-SC) reitera este principio. 
 
II.3. Jurisdicción administrativa y 
procedimiento tributario 
 

Al impugnar las determinaciones de 
oficio de las obligaciones tributarias, se 
suele decir que se inicia el procedi-
miento contencioso tributario, pero en 
la medida que esa litis no sea vista 
y conocida por un verdadero organis-
mo que administre justicia esto no será 
así. 

 
Al iniciar el procedimiento tributa-

rio mediante el recurso de reclamación 
si bien es cierto que existe una litis 
promovida debido a un conflicto de 
intereses, también es igualmente cierto 
que al someter a la propia administra-
ción tributaria la posibilidad de revo-
cación de su propio acto, (que el 
contribuyente o responsable considera 
ha sido emitido con prescindencia de 
las leyes y las garantías tributarias 
constitucionales), no existe la garantía 
suficiente que la administración tribu-
taria resolverá la controversia de un 
modo equitativo, justo e imparcial. 
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La realidad nos demuestra otra cosa.  
La mayoría de veces (por no decir la 
totalidad), es infructuoso12 iniciar el 
procedimiento de reclamación ante la 
SUNAT, porque pocos son los reclamos 
declarados fundados debido a que la 
administración es muy reacia a revocar 
sus propios actos aún resultando notoria 
su ilegalidad.  Es costoso, pues la 
deuda tributaria sigue reajustándose 
incluso durante el lapso que transcurre 
desde que la autoridad administrativa 
se avoca a la resolución de la litis y 
muchas veces debe cancelarse bajo 
presión coactiva.  Por último, es super-
fluo porque de todos modos se podrá 
recurrir al Tribunal Fiscal y luego, en 
su momento, al Poder Judicial, en 
aplicación del principio de “Control 
Judicial Suficiente” de los actos ad-
ministrativos, pues como lo diría José 
R. Dromi “cuando la ley no admite la 
opción e impone a los administrados 
la obligación de resolver las diferen-
cias -destinado a resolver las contro-
versias entre ellos o con la adminis-
tración- por medio de un órgano 
administrativo, se debe asignar igual-
mente al administrado la defensa por 
la vía judicial”,13 y sólo así se podrá 
asegurar la justicia. 

 
No puede entonces hablarse de 

proceso contencioso-tributario refirién-
dose a un procedimiento en el cual el 
contribuyente no cuenta con ninguna 
garantía que le asegure que su 
pretensión será examinada con im-
parcialidad.  Muchas son las razones 
que nos han demostrado que la admi-
nistración tributaria no actúa como un 

verdadero juez.  Es por ello que 
resulta de imperiosa necesidad la es-
tructuración de un proceso tributario 
que garantice la obtención de una 
verdadera justicia tributaria, y para 
llegar a esa meta se debe empezar 
asegurando la independencia de los 
órganos administradores de justicia tri-
butaria, y finalmente, la estructuración 
de un procedimiento unitario, breve y 
con todas las garantías del caso para 
discutir las controversias entre el Fisco 
y el contribuyente. 

 
Hay que añadir la opinión de tra-

tadistas argentinos, quienes refiriéndose 
al procedimiento que se inicia ante la 
administración tributaria mediante un 
recurso de reconsideración14 de la 
determinación de oficio (que en estric-
tos términos es de apelación), manifies-
tan que en esta etapa no se puede 
hablar todavía de contencioso-tributa-
rio, porque “el proceso tributario 
propiamente dicho, o sea, el objeto de 
regulación de las normas del derecho 
tributario procesal, sólo comienza 
cuando ambas partes -el contribuyente 
o responsable y el Estado nacional, 
representado por el ente recaudador -
concurren ante un tercer órgano, 
esencialmente independiente de 
aquellos...”.15  De igual opinión es 
Giuliani Fonrouge que manifiesta “... el 
verdadero proceso comienza con pos-
terioridad a la clausura de la fase 
oficiosa de la actuación administrativa, 
esto es, con el recurso que el contri-
buyente deduce contra la determina-
ción o, en su caso, contra la aplica-
ción de una sanción”.16 
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Los autores citados consideran que 
sólo se puede hablar de proceso tribu-
tario cuando el contribuyente hace uso 
del recurso de “apelación” ante el 
Tribunal Fiscal.  En el mismo orden de 
ideas se afirma que por estas conside-
raciones existe diferencia conceptual 
en el significado jurídico de proceso y 
procedimiento tributario,17 circunscri-
biendo este último en el ámbito mera-
mente administrativo, y precisamente 
estos actos (administrativos) al no ser 
realizados por una autoridad imparcial 
e independiente, sino por la propia 
administración que es parte en la 
contienda y a la vez el propio juzgador, 
motiva que la decisión de estos orga-
nismos carezca de fuerza, de verdad 
legal y, por lo tanto, pueden ser im-
pugnados ante la autoridad judicial. 

 
Paradójicamente, nuestro sistema de 

procedimiento tributario, como ya 
hemos dicho, se desarrolla en dos 
fases, en la fase administrativa, cuando 
el contribuyente puede actuar las 
pruebas que le convengan para enervar 
la pretensión del Fisco, pero no en el 
proceso de control judicial al que está 
sometida la decisión del Tribunal Fis-
cal, en la cual, por expresa disposición 
legal, no se puede actuar pruebas, y 
sólo se limitará a un reexamen de los 
argumentos vertidos por las partes en 
instancias inferiores. 

 
Es por ello que convendría reestruc-

turar el procedimiento tributario, refor-
zando su etapa jurisdiccional y supri-
miendo el conocimiento de los reclamos 
por organismos estrechamente ligados a 

la administración tributaria,18 dándole 
facultades al Tribunal Fiscal para 
conocer directamente los reclamos en 
primera y única instancia administrativa, 
y luego asegurando la implementación 
de tribunales especializados en materia 
tributaria en el Poder Judicial para que 
conozcan en primera y segunda instan-
cia la revisión de las decisiones del 
Tribunal Fiscal.  Hace varios años 
contamos con el sistema de instancia 
única administrativa, que podría resta-
blecerse, ya que no contraría la 
garantía de instancia plural que reclama 
el artículo 233° inciso 18, de la Cons-
titución, dado que la pluralidad, en 
rigor solamente puede constituirse en 
garantía cuando se ventila y resuelve el 
caso en el fuero jurisdiccional (Poder 
Judicial), y no constituye garantía 
plena el simple “desdoblamiento de 
instancia” en las vías previas. 
 
III. DERECHO PROCESAL TRIBU-

TARIO 
 

Hay quienes dudan sobre la existen-
cia de un “Derecho Procesal Tributa-
rio”.  Sostienen que en realidad resulta 
impropio hablar de un auténtico dere-
cho procesal tributario con contenido 
distinto al derecho procesal general;19 
sin embargo, de un modo o de otro, 
las afirmaciones encaminadas a desvir-
tuar la existencia del mismo quedan 
enervadas al comprobarse que los prin-
cipios generales del proceso civil tienen 
que adaptarse a las particulares carac-
terísticas del Derecho Tributario.  El 
derecho procesal tributario recurre a las 
instituciones básicas del derecho proce-
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sal general para estructurar sus princi-
pios y porque en la medida que el 
derecho procesal tributario no contem-
ple de manera específica las institucio-
nes que lo regirán, mediante el princi-
pio de “Unidad del Derecho”, se 
puede recurrir a las instituciones básicas 
del proceso sin afectar la autonomía del 
Derecho Tributario.20  Pero esto, de 
igual modo, no quiere decir que las 
reglas del proceso civil deben regir en 
forma absoluta al proceso tributario, 
pues como lo hemos dicho por las 
particulares características de la obliga-
ción tributaria se deben adaptar sus 
principios. 

 
Sostiene la existencia de un Derecho 

procesal tributario el tratadista Carlos 
Fonrouge, quien manifiesta “... las 
normas reguladoras de los procedi-
mientos, pese a cierta singularidad, 
pueden constituir un ‘sistema’ o un 
‘derecho procesal tributario’ según 
considera una parte de la doctrina”.21  
Sin embargo, el maestro Villegas 
manifiesta que en realidad esta división 
resulta más bien didáctica que jurídica, 
porque no cabe duda que el derecho 
procesal tributario es derecho procesal, 
“la añadidura de “tributario” encierra 
únicamente un deseo de identificación: 
se pretende explicar que al hablar de 
“derecho procesal tributario”, se abor-
dan tan sólo cuestiones procesales 
originadas en el tributo”.22  De un 
modo u otro, el derecho procesal tri-
butario cuenta con características parti-
culares ausentes en el proceso civil, 
razón por la cual merece un estudio 
detallado. 

Reconocida pues la autonomía 
conceptual del derecho tributario, tam-
bién es lógico reconocer la existencia 
del derecho tributario procesal.  En 
palabras del tratadista argentino Héctor 
Villegas,23 es la parte del derecho tri-
butario destinada al estudio de “las 
normas que prescriben el procedimien-
to que deben seguir los organismos ju-
risdiccionales para hacer cumplir los 
deberes jurídicos y para imponer las 
sanciones”, agregando más adelante “el 
derecho procesal tributario está cons-
tituido por el conjunto de normas que 
regulan las múltiples controversias que 
surgen entre el fisco y los particulares, 
ya sea en relación a la existencia 
misma de la obligación tributaria 
sustancial, a la forma (arbitraria o no) 
en que el fisco desea efectivizarla, a 
la validez constitucional de los precep-
tos normativos que rigen tal obliga-
ción, a los pasos que debe seguir el 
fisco para ejecutar forzadamente su 
crédito, a las infracciones que atribuye 
y a las sanciones que en su conse-
cuencia aplica; e incluso en relación a 
los procedimientos (administrativos y 
jurisdiccionales) que el sujeto pasivo 
debe emplear para reclamar la resti-
tución de las cantidades indebidamente 
pagadas al fisco”,24  Con la opinión 
autorizada del tratadista citado, las 
normas que deben regular los conflictos 
de intereses25 originados en el desenvol-
vimiento de la obligación tributaria 
sustancial, teniendo en cuenta que el 
propio Estado es una parte activa en la 
controversia suscitada, es que se justi-
fica que el derecho procesal tributario 
deba ser estudiado en forma separada 
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para poder examinar con detenimiento 
sus instituciones y procedimientos, de 
modo tal que se estructure un procedi-
miento en virtud del cual se pueda 
alcanzar verdadera justicia tributaria. 

 
Cuando el contribuyente solicita la 

tutela del órgano encargado de adminis-
trar justicia tributaria; para conciliar el 
conflicto de intereses originado con el 
fisco, es precisamente en ese momento 
en que nace “la relación jurídica 
procesal tributaria”, distinta a la 
obligación jurídico-tributaria sustancial 
(o principal) que conocemos amplia-
mente.  La relación jurídico-tributaria 
no tiene la característica de una impo-
sición del Fisco al contribuyente (prin-
cipal particularidad de la relación jurí-
dico-tributaria principal) pues las partes 
(fisco y contribuyente en este caso) 
actúan en posiciones jurídicas equiva-
lentes (o al menos deberían hacerlo), es 
decir con igualdad jurídica, y sólo 
mediante la relación procesal tributaria 
es cuando los intereses del fisco y el 
contribuyente están en franca contrapo-
sición,26 haciéndose evidente la inter-
vención de un órgano independiente 
que resuelva la controversia con 
justicia y aplicando los principios de 
imposición constitucionales. 

 
En el mismo orden de ideas, la 

“relación jurídico procesal tributaria” 
tiene como principal medio para su 
consolidación al Proceso tributario, 
pues precisamente a través de él se 
aplicarán dinámicamente las institucio-
nes del derecho procesal tributario, para 
alcanzar la verdad que dirima la con-

troversia y restablecer la paz social.  El 
Proceso tributario es pues la principal 
institución del derecho procesal 
tributario. 

 
A continuación haremos un 

apretado análisis del mismo. 
 
III.1. El Proceso tributario 
 

La institución central del derecho 
procesal tributario es el “Proceso Tri-
butario” que se define como “conjunto 
de actos recíprocamente coordinados 
entre sí, conforme a reglas preestable-
cidas, que tienen por fin decidir una 
controversia entre partes (litigio), por 
una autoridad imparcial e indepen-
diente (juez) y con fuerza legal (cosa 
juzgada)”.27  El proceso tributario tiene 
como objeto principal la solución de las 
controversias originadas en el desenvol-
vimiento de la relación jurídica princi-
pal.28 En tal sentido, para garantizar 
esta eventualidad, el órgano administra-
dor de justicia tributaria debe contar 
con las facultades más amplias para 
llegar a conocer las reales relaciones 
jurídicas sustantivas del contribuyente, 
y establecer si la pretensión de éste se 
ha elaborado de acuerdo a ley y a 
derecho, esto es, aún más allá de las 
alegaciones y probanzas de las partes. 

 
Si el contenido material del derecho 

procesal tributario resulta siendo estas 
reglas, destinadas a dirimir los conflic-
tos de intereses entre el Fisco y los 
contribuyentes, deben estructurarse para 
que la discusión de las controversias 
sean vistas y resueltas con las garantías 
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suficientes de modo que la decisión que 
dirima las mismas resulte de un órgano 
con la suficiente independencia del 
fisco que garantice un fallo justo, como 
que el fallo emitido por dicho órgano 
haya sido elaborado con estricta suje-
ción a los principios constitucionales 
que regulan la materia impositiva.  
Además, que la decisión del órgano 
juzgador sea cumplida en todos sus ex-
tremos por la administración tributaria. 

 
De otro lado, y tal modo lo hemos 

sostenido en las páginas precedentes, 
las particulares características de la 
obligación jurídico-tributaria determinan 
que el proceso que rige las controver-
sias ya nombradas, se desarrolle en un 
proceso dotado de principios y garantías 
especiales.  A continuación los estudia-
remos en forma muy sucinta. 
 
III.2. Principios que regulan el proce-
so tributario 
 

El proceso como conjunto ordenado 
de disposiciones que encuentran su 
utilidad para que las partes afectadas 
por una controversia la diriman ante un 
órgano juzgador, se halla gobernado 
por principios lógico-jurídicos que se 
denominan principios procesales o 
“principios formativos del proceso”, 
en virtud de los cuales se ejecutan y 
organizan los actos encaminados a 
conformar él medio de discusión de los 
conflictos de intereses. 

 
Detallamos a continuación los princi-

pios fundamentales del proceso tributa-
rio. 

III.2.1.) Titularidad de la acción 
 

La doctrina manifiesta que por ser 
el acto impugnado (la determinación de 
oficio de la obligación tributaria) ema-
nado previamente de la autoridad ad-
ministrativa tributaria, corresponde ini-
ciar la acción al contribuyente, debido 
a que los actos dictados por la admi-
nistración tributaria por ser efectuados 
en ejercicio de sus funciones, se pre-
sumen que son legítimos, y por lo tanto 
el enervamiento de la presunción de 
legitimidad de los mismos corresponde 
al propio contribuyente o responsable 
directamente afectado por el mismo, de-
bido a que el acto administrativo expe-
dido por la administración tributaria es 
por su propia naturaleza un acto per-
sonalísimo, pues está basado en condi-
ciones personales del contribuyente y a 
expresiones particulares de su capacidad 
contributiva.  Además, la determinación 
de la obligación por ser un acto admi-
nistrativo, sólo produce efectos jurídicos 
subjetivos, que deben ser impugnados 
por los directamente afectados 

 
Desde otro punto de vista, si alguien 

resultara afectado con el acto persona-
lísimo de determinación de la obliga-
ción tributaria, entonces seguramente 
tendrá vinculación económica con la 
actividad gravada, el patrimonio incidi-
do, los actos jurídicos realizados, o 
cualquier otra situación de vinculación 
económica, y eso precisamente se 
denomina responsables, los cuales por 
expresa disposición del artículo 116° del 
Código Tributario tienen legitimación 
para accionar.29 
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Sin embargo, a pesar del carácter 
personalísimo del acto administrativo, 
es posible que un tercero sin tener la 
calidad de contribuyente o responsable 
pueda interponer reclamación.  Existen 
dos razones que sostienen tal afirma-
ción: en primer lugar, a tenor de lo 
dispuesto por el artículo VI del Título 
Preliminar del Código Civil, puede 
ejercitar una acción cualquier persona 
que tenga legítimo interés económico 
o moral, y en segundo término por 
cuanto el Tribunal Fiscal así lo ha 
dispuesto en reiterada jurisprudencia, 
aceptando la intervención de terceros y 
otorgándoles legitimación activa para 
accionar.  En tal sentido coincidimos 
con el profesor Hernández Berenguel 
quién manifiesta que “... el tercero que 
tiene interés legítimo, personal y direc-
to, que ha sido afectado por un acto 
administrativo, o que tiene interés 
actual comprometido,... debería tener 
aptitud para interponer el recurso de 
reclamación”,30 y esto a pesar que es 
muy difícil que un tercero pueda 
sentirse agraviado por un acto de 
determinación, que como ya hemos 
dicho, y repetimos a riesgo de ser 
reiterativos, es personalísimo. 

 
En lo que respecta a la litis-consor-

cio activa en el procedimiento tributa-
rio, vemos que tampoco resultan posi-
bles las reclamaciones colectivas.  De 
igual criterio es el Tribunal Fiscal, que 
ha negado esta posibilidad en reiterada 
jurisprudencia. (Ver R.T.F. N° 8260 
entre otras), prevaleciendo así el ca-
rácter subjetivo del acto administra-
tivo. 

III.2.2.) Preeminencia del principio 
inquisitivo y amplitud de facultades 
del juzgador 
 

El principio inquisitivo o de oficia-
lidad, es aquél que se opone al prin-
cipio dispositivo según el cual las 
partes tienen la obligación procesal de 
iniciar, impulsar, mantener, o finalizar 
este proceso.  Este principio (disposi-
tivo) está encumbrado dentro del pro-
cedimiento civil, pero tiene muy poca 
aplicación en el campo tributario, 
debido a que en el proceso tributario es 
el juez el encargado de impulsar, 
mantener y finalizar el proceso.  Este 
principio, a tenor de lo que expresan 
los tratadistas argentinos José María 
Martín y Guillermo Rodríguez Usé, “Es 
el que gobierna los procedimientos 
tributarios”.31 Sin embargo, debe 
recordarse que el comienzo de la acción 
corresponde al contribuyente, siendo 
imposible el inicio de oficio por el 
órgano juzgador de un procedimiento 
de reclamación. 

 
Al respecto Dino Jarach manifiesta 

lo siguiente refiriéndose al proceso 
tributario y la prelación del principio 
inquisitivo: “... se caracteriza, en gene-
ral, o tiende a caracterizarse, superan-
do concepciones jurídicas adversas, 
como un sistema procesal con amplias 
atribuciones del juez para llegar a 
determinar las reales relaciones jurídi-
cas sustantivas, esto es, las obligacio-
nes tributarias y las pretensiones 
correspondientes del Fisco, aún más 
allá de las alegaciones y probanzas de 
las partes”.32  De igual pensamiento 
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es el tratadista argentino Héctor B. 
Villegas quien manifiesta que el proce-
so tributario si bien se puede considerar 
un proceso oficioso, no lo es totalmen-
te, por cuanto hay que recordar que el 
principio Nemo iudez sine actore, se 
aplica en definitiva al inicio de la 
reclamación, pero sin embargo de 
ningún modo se trata de un proceso 
dispositivo porque “las peculiares 
motivaciones de la obligación tributa-
ria requieren que la dirección y el 
impulso del procedimiento estén a 
cargo del órgano jurisdiccional, con 
amplio libertad de apreciación, aún 
apartándose de lo alegado por las 
partes...”. 

 
En virtud del principio inquisitivo, 

el juzgador goza de amplias facultades 
dentro del proceso.  Una aplicación 
concreta de este principio en el proce-
dimiento tributario peruano, lo tenemos 
en el artículo 123° del Código tributa-
rio, que otorga amplias facultades al 
órgano juzgador para ordenar de oficio 
las pruebas que se necesiten para 
esclarecer la verdad. 
 
III.2.3.) Carga de la prueba 
 

Por regla general, la parte que 
niega debe probar su afirmación.  
Esta es una regla fundamental en el 
proceso civil graficada por el aforismo 
latino iudez iudecet sedcundun allega-
ta et probata partium (corresponde a 
las partes probar lo alegado).  Sin 
embargo, en el procedimiento conten-
cioso-tributario existe una presunción en 
favor del Fisco de no tener que probar 

los hechos que constan en la determi-
nación de oficio.  Al parecer esta regla 
deriva de la presunción de legitimidad 
del acto administrativo (no olvidar que 
la determinación de oficio es un acto 
administrativo), en virtud de la cual 
éste mantiene su validez mientras su 
posible nulidad no haya sido declarada 
por la autoridad competente.  Sin 
embargo, esta presunción se caracteriza 
indiscutiblemente por ser iuris tantum, 
debido a que puede ser desvirtuada por 
el interesado demostrando que el acto 
viola el orden jurídico; y es por eso que 
la administración tributaria no debe 
probar la determinación de oficio, pero 
el contribuyente sí puede enervarla 
invirtiéndose así la carga de la prueba. 

 
Sin embargo, el Tribunal Fiscal ha 

dictaminado en ciertos casos que la 
Administración Tributaria sí debe de-
mostrar su afirmación, como puede 
verse en la R.T.F. N° 19810 del 
02.10.86, en la cual el Tribunal esta-
bleció que “tratándose de una imputa-
ción hecha por la Administración al 
contribuyente, corresponde a la pri-
mera la carga de la prueba”. 
 
III.3. Garantías de la administración 
de justicia y Proceso tributario 
 

A pesar que a través del tiempo se 
han estructurado mecanismos y sistemas 
para dirimir las controversias suscitadas 
entre particulares o entre el Fisco y sus 
administrados, suelen existir ciertas 
ocasiones en las cuales el pronuncia-
miento del órgano juzgador lesiona 
alguna de las partes de la contienda, 
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porque el juzgamiento no se ha reali-
zado con criterio imparcial y justo.  Es 
por eso que la ley establece ciertos 
derechos “en favor de las partes con el 
objeto de defenderlas de la arbitra-
riedad judicial, ya que del mismo 
modo que los derechos políticos pro-
tegen frente a los abusos del poder, las 
garantías procesales lo amparan para 
que pueda lograr una auténtica justi-
cia: acertada y pronta”.33  En el 
mismo orden de ideas se define como 
garantía de la función jurisdiccional, 
“... como los varios medios que el 
Estado prepara para reaccionar (de 
propia iniciativa o a petición del 
particular) contra la inobservancia del 
derecho objetivo,... esos medios o 
presupuestos constituyen lo que se 
puede llamar garantía juris-
diccional...”.34 

 
El Derecho preexistente es el que se 

encarga de la regulación de las activi-
dades humanas, de modo que se rea-
licen sin alterar la paz social; las 
garantías jurisdiccionales constituyen 
una extrema ratio, es decir un reme-
dio, destinadas a hacer valer el derecho 
en un segundo tiempo, es decir para 
componer los conflictos sociales.  En 
otros términos, garantizan el cumpli-
miento y la observancia de las leyes y 
normas únicamente sólo cuando falte la 
decisión de los ciudadanos para cum-
plirlas voluntariamente, porque si así no 
fuera la persona lesionada en su dere-
cho acudiría al órgano jurisdiccional 
para solicitar justicia y este último se la 
garantizaría. 

Por último debemos manifestar algo 
de medular importancia: si bien es 
cierto que hemos concluido que sólo se 
puede hablar de un proceso tributario si 
es que media la intervención de un 
tercero que resuelva la controversia, y 
por lo tanto hemos dicho que el ver-
dadero proceso tributario existe después 
de expedida la resolución que resuelve 
el recurso de reclamación, esto no 
quiere decir que la fase administrativa 
de dicho procedimiento tiene que desa-
rrollarse con las más amplias garantías 
que permitan al contribuyente, por lo 
menos, ser escuchado y ejercer así su 
derecho de defensa.  Es por eso que 
“aún donde la administración ejerce 
facultades discrecionales, esto no 
implica que puede proceder arbitraria-
mente, porque sería atentar contra el 
orden jurídico; de ahí la necesidad de 
reglamentar los procedimientos admi-
nistrativos de la etapa anterior a la ju-
risdiccional asegurando la publicidad 
para el afectado, el acceso al expe-
diente, motivación de la decisión, etc.; 
sin que ello importe cambiar la natu-
raleza del proceso”.35  Por esta razón, 
también, a la fase administrativa del 
proceso tributario le deben ser aplica-
bles los principios y las garantías de la 
administración de justicia. 

 
Detallaremos a continuación en 

forma muy breve las garantías para la 
correcta administración de justicia tribu-
taria: 
 
III.3.1.) Independencia del órgano 
juzgador 
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La institución de la función juris-
diccional, ejercida por el Estado a 
través de un órgano independiente, 
constituye de por sí la más elemental 
garantía de la administración de 
justicia.  El otorgamiento de facultades 
suficientes a un tercero imparcial, para 
que dirima el conflicto, constituye una 
garantía para asegurar que la resolución 
mediante la cual se arregla el conflicto 
será justa, y con más equidad a la que 
podría llegar una persona que tuviera 
interés directo en ese conflicto. 

 
El profesor Mario Alzamora Valdez 

manifiesta en tal sentido que “la 
independencia de los jueces, que 
constituye la más alta garantía en 
favor de quienes invocan la tutela 
jurídica del Estado en el proceso, se 
asegura con los medios que la ley 
establece en su favor... y que presupone 
la existencia de un Estado de Dere-
cho”.  Agrega más adelante: “Esta 
garantía comprende la obligación de 
los jueces de administrar justicia, la 
no injerencia de autoridades extrañas 
en el proceso y el cumplimiento de 
resoluciones que han pasado en auto-
ridad de cosa juzgada.”36  En otras 
palabras, y aplicando estos conceptos al 
procedimiento tributario tal como está 
esbozado en nuestra legislación, podre-
mos concluir sin temor a equivocarnos 
que al estar en manos de organismos 
vinculados al Poder Ejecutivo la facul-
tad para dirimir las controversias entre 
el fisco y los contribuyentes, este 
principio procesal no se cumple, pues 
sólo basta ver que las leyes tributarias 
son interpretadas de la manera más 

beneficiosa para la administración tribu-
taria, y lo que es aún más importante, 
teniendo en cuenta el uso excesivo que 
se da a las facultades extraordinarias 
consignadas en el artículo 211° de la 
Constitución Política.  Observamos que 
muchas leyes en materia tributaria son 
expedidas con clara violación de los 
principios impositivos que establece la 
Constitución y es precisamente el 
órgano administrador del tributo, que a 
la postre, curiosamente, queda encar-
gado de la “estricta aplicación de 
estas leyes expedidas de manera irre-
gular”. 

 
Es de imperiosa necesidad el esta-

blecimiento de un órgano realmente 
autónomo y libre que se encargue de 
juzgar las controversias tributarias, pues 
la SUNAT no ofrece garantías como 
órgano verdaderamente independiente 
del Poder Ejecutivo, ya que forma parte 
integrante de éste por excelencia. 
 
III.3.2.) Igualdad Jurídica de las 
partes 
 

Este principio procesal también 
conocido como el de “equilibrio pro-
cesal”, protege a las partes en conflicto 
para que puedan ejercer sus derechos en 
un juicio con igualdad de condiciones y 
bajo la tutela jurídica del Estado.  Se 
trata de eliminar todo tipo de privile-
gios especiales que puedan dar lugar a 
desigualdad con la consiguiente comi-
sión de injusticias.  El principio en 
mención está establecido dentro de 
nuestra Constitución en el inciso 2 del 
artículo 2°. 
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Analizando nuestro ordenamiento 
jurídico, podemos establecer que en el 
proceso administrativo tributario no 
existe una verdadera igualdad entre las 
partes al saberse que el Estado o ente 
Administrador del tributo, será juez y 
parte dentro de este procedimiento. 
 
III.3.3.) Cosa Juzgada de las resolu-
ciones que dirimen controversias 
 

La prohibición de revivir procesos 
fenecidos, es otra de las garantías de la 
administración de justicia que se 
explica por la necesidad de contar con 
la “seguridad jurídica”, que debe pre-
valecer en la sociedad.  Si ocurre que 
los casos resueltos no vuelven a ser 
revisados (habiéndose agotado con 
anterioridad todas las vías para ello), 
las relaciones en sociedad siguen su 
normal cauce pudiendo preverse las 
consecuencias de tal determinación. 
(Sobre el tema ver “Seguridad Jurídica 
y estabilidad tributaria”, Luis Hernán 
Castañeda Ramírez, “Análisis Tributa-
rio” vol. 1 No. 6 junio-1988). 

 
Dentro del aspecto procesal existen 

las llamadas resoluciones que ponen fin 
al procedimiento, a las cuales se les 
denomina “sentencias”, y a tenor de lo 
que establece la doctrina se pueden 
considerar los siguientes tipos de sen-
tencias: Las firmes, las definitivas y las 
de Cosa Juzgada.  Una sentencia es 
considerada firme, cuando no es 
susceptible de recurso alguno o, en el 
caso de serlo, si las partes no han 
recurrido a interponerlo; la sentencia es 
definitiva cuando ésta pone fin a un 

pleito y no es susceptible de recurso 
alguno. 

 
Las sentencias que establecen Cosa 

Juzgada son aquellas que instituyen la 
eficacia jurisdiccional y que se proyecta 
en cuanto a las partes y a terceros.  Se 
establecen dos clases de Cosa Juzgada: 
Una Cosa Juzgada formal y otra Juz-
gada sustancial, esta última es la ina-
movible ante cualquier clase de recurso.  
Circunscribiéndonos ahora dentro del 
derecho administrativo, diremos que 
existe una clase especial de Cosa 
Juzgada.  Pero sobre este punto cita-
remos las versiones en favor y en 
contra dentro de la doctrina, que nos 
menciona el tratadista Giuliani 
Fonrouge: “Una corriente negativa 
sostiene que es imposible hablar de 
Cosa Juzgada, con respecto a los actos 
de la administración activa, aunque 
pudieren ser irreversibles o definitivos, 
ya que la expresión debe reservarse 
para los actos jurisdiccionales única-
mente; en tanto que otra tendencia 
pretende que es admisible su aplica-
ción en lo administrativo, aunque sin 
pensar en una equiparación abso-
luta con la cosa juzgada en lo 
judicial”.37 

 
En el procedimiento administrativo 

tributario, las resoluciones que dirimen 
(o tratan de hacerlo cuando menos) 
gozan de Cosa Juzgada formal, toda 
vez pueden ser contradichas en la vía 
ordinaria, por aplicación del principio 
de “Control Judicial Suficiente”.  Sin 
embargo, la Resolución administrativa 
que no es objeto de contradicción en 
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la vía ordinaria tendrá el carácter de 
Cosa Juzgada sustancial. 
 
III.3.4.) La celeridad del procedi-
miento contencioso-tributario 
 

El estricto cumplimiento de los 
términos del proceso tributario debe ser 
ante todo una obligación que una 
aspiración, si tenemos en cuenta que la 
materia discutida en este proceso es 
precisamente urgida por el Fisco para 
la realización de sus fines, y además, el 
contribuyente al que se le exige esta 
prestación que afecta su patrimonio, 
debe saber con certeza en el más breve 
plazo si va a tener que efectivizarla o 
no, debido a que la deuda sigue incre-
mentándose debido al reajuste del tri-
buto.  Es por ello que se debe contar 
con un proceso tributario de términos 
breves, y que sean cumplidos estricta-
mente, todo lo cual (en conjunto con 
las demás garantías) logrará el acceso a 
una justicia tributaria justa y rápida, 
dado que la justicia dilatada no es 
justicia. 
 
III.3.5.) Derecho de defensa en el 
proceso tributario 
 

Conforme al inciso 9 del artículo 
233° de la Constitución Política del 
Estado, se consagra como garantía de 
la administración de justicia, que nadie 
puede ser penado sin juicio, ni privado 
del derecho de defensa en cualquier 
estado del proceso.  Sin embargo, este 
precepto constitucional no es observado 
con rigurosidad en el proceso tributario, 
por las siguientes razones: 

La primera, es el establecimiento 
del principio Solve Et Repete, que aún 
cuando en nuestro ordenamiento tribu-
tario es regla general que no se obser-
ve, permanece inalterable cuando se 
trata de la reclamación de Giros Pro-
visionales.  En la práctica no es sor-
prendente ver que la administración 
tributaria haga mal uso de la facultad 
otorgada a ella para expedir giros 
provisionales, originando que la aplica-
ción del principio solve et repete para 
el reclamo de un giro provisional 
irregularmente emitido se convierta 
virtualmente en una abierta y franca 
negación del derecho de defensa que 
asiste al contribuyente.  Sin embargo, 
el Tribunal Fiscal en reiterada Jurispru-
dencia ha sostenido que el principio 
solve et repete sólo es aplicable tratán-
dose de Giros Provisionales regularmen-
te emitidos.  A pesar de ello es 
necesario que se descarte definitivamen-
te la aplicación de ese principio en el 
proceso tributario (sólo para reclamacio-
nes dentro del término), debido a que 
difícilmente puede encontrarse una 
argumentación jurídica para explicarlo, 
y más bien se suele sostener que 
obedece a otras motivaciones, “dado 
que su finalidad es política: impedir 
que mediante la controversia el con-
tribuyente obstaculice de alguna 
manera la recaudación, aparte de 
constituir un evidente medio adicional 
destinado a constreñir al particular al 
pago”.  Todo esto nos hace pensar 
que más bien es un medio disua-
sivo utilizado por la administración 
para asegurarse que no se discutirá 
la legitimidad de su acto, a pesar 

 49 



de su manifiesta ilegalidad o improce-
dencia. 

 
De otro lado también recortan y 

constriñen el derecho de defensa los 
llamados “recargos por reclamaciones 
inoficiosas”, que por las consideracio-
nes expuestas (es decir el hecho que 
pocas veces la administración revoca 
su propio acto), es una regla aplicada 
religiosamente.  Muchas veces se deter-
mina por los contribuyentes el deseo y 
decisión de no accionar, evaluando los 
costos dinerarios que ocasionaría inter- 

poner una acción contra la administra-
ción, resultando muchas veces más 
económico pagar la determinación y no 
impugnarla, a pesar de su improceden-
cia o ilegalidad. 

 
Para concluir, finalmente, queremos 

expresar que por todas las consideracio-
nes aquí expuestas, se torna indispen-
sable la existencia de un proceso tribu-
tario que garantice el acceso a una 
verdadera justicia-tributaria. 

 
Lima, Perú, Abril de 1990. 
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